
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que fue devuelto del H. 
Consejo de Estado. 
 
Consta de un (01) cuaderno. 
 

Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicación:     17001-23-33-000-2016-00935-01 

Demandante:    Jose Jairo Patiño Osorio 
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación y Otros. 

     

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 
 
Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)           A.S 109 

                                                                                                                  

ESTÉSE a lo resuelto por el Consejo de Estado, en sentencia del siete 

(07) de mayo de dos mil veinte (2020) (fls. 245 - 256 C.1) la cual revocó 

la providencia proferida por esta Corporación proferida el 09 de agosto 

de 2018. 
 

 

Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 
devuélvanse los remanentes y archívese el expediente, previa anotación 
en el programa informático “Justicia Siglo XXI” 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 

 



 

 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la 
anterior  
providencia se notifica a la parte 
demandante  
por Estado Electrónico No. 005 del 18 de 
enero de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de 
datos al correo electrónico.  
Manizales, _____________ 

 
 

                    
 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que fue devuelto del H. 
Consejo de Estado. 
 
Consta de un (01) cuaderno. 
 

Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 
 
 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicación:     17001-23-33-000-2016-00993-01.  
Demandante:    Bernardo Torres.  
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación – Municipio de Manizales. 

     

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 
 
Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020).            A.S 094 

                                                                                                                  

ESTÉSE a lo resuelto por el Consejo de Estado, en sentencia del doce 

(12) de septiembre de dos mil diecinueve (2019) (fls. 225 - 234 vto., C.1) 

la cual revocó la providencia 09 de agosto de 2021, proferida por esta 

corporación. 
 

 

Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 

devuélvanse los remanentes y archívese el expediente, previa anotación 

en el programa informático “Justicia Siglo XXI” 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 

 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la 
anterior  
providencia se notifica a la parte 
demandante  
por Estado Electrónico No. 005 del 18 de 
enero de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de 
datos al correo electrónico.  
 
 

                    
 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 

del H. Consejo de Estado. 
  

Consta de 01 cuaderno. 
Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 

 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
Radicado: 17001-23-33-000-2017-00495-00 
Acción: Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Accionante: José Marcelino Ramirez Puerta 
Accionado: Municipio de Supía 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 

Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)           A.S 110 

 

Estése a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado en providencia de 08 de 

mayo de 2020 (fls. 156 - 159 del presente cuaderno), la cual confirmó el auto 

proferido por esta Corporación el 13 de marzo de 2018 (fls. 137 - 138). 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, continúese con el 

trámite de Ley. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

MAGISTRADO 



 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la anterior  
providencia se notifica a la parte demandante  
por Estado Electrónico No. 005  del 18 de enero 
de 2021.  
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al 
correo electrónico.  
Manizales, _____________ 

 
 

                    
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que fue devuelto del H. 
Consejo de Estado. 
 
Consta de un (02) cuadernos. 
 

Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicación:     17001-23-33-000-2017-00505-01 

Demandante:    Luz Elena Gálvez Marín 
Demandado:     Colpensiones. 

     

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 
 
Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)           A.S 111 

                                                                                                                  

ESTÉSE a lo resuelto por el Consejo de Estado, en sentencia del 

veintiséis (26) de junio de dos mil veinte (2020) (fls. 238 - 242 C.1) la 

cual confirma la providencia proferida por esta Corporación el 05 de 

abril de 2019, excepto el numeral segundo que se revoca, y en su lugar 

la sala se abstiene de condenar en costas al demandante. 
 
 

Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 

devuélvanse los remanentes y archívese el expediente, previa anotación 
en el programa informático “Justicia Siglo XXI” 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 

 



 

 
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la 
anterior  
providencia se notifica a la parte 
demandante  
por Estado Electrónico No. 005 del 18 de 
enero de 2021 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de 
datos al correo electrónico.  
Manizales, _____________ 

 
 

                    
 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 

del H. Consejo de Estado. 
  

Consta de un (01) cuaderno. 
 
Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
 

Radicado:    17001-23-33-000-2018-00150-00 

Acción:        Nulidad Restablecimiento del Derecho  
Accionante: Aldemar de Jesús Castro Restrepo 

Accionado: Nación – Ministerio de Educación – Departamento de Caldas. 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 

Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)                  A.S 112 

 

Estése a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado en providencia de 06 de 

febrero de 2020 (fls. 120 - 123 del presente cuaderno), la cual confirmó la 

decisión proferida en audiencia inicial el 26 de marzo de 2020 (fls. 150 - 153). 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, continúese con el 

trámite de Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la anterior  
providencia se notifica a la parte demandante  
por Estado Electrónico No. 005 del 18 de enero 
de 2021.  
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al 
correo electrónico.  
Manizales, _____________ 

 
 

                    
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 

del H. Consejo de Estado. 
 

Consta de 3 cuadernos. 
Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 

 
Radicado: 17001-23-33-000-2018-00456-00 
Acción: Popular 

Accionante: Luis Alfredo Misas Cuervo 
Accionado: Corporación Autónoma Regional de Caldas  

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 

Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)          

 

A.S 113 

 

Estése a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado en providencia de 15 de 

noviembre de 2019 (fls. 75 - 81 del cuaderno n° 2), la cual dejó sin efecto la 

decisión adoptada el 11 de abril de 2019, mediante la cual decretó una 

medida cautelar, en el proceso de la referencia. 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, continúese con el 

trámite de Ley. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
AUGUSTO MORALES VALENCIA 

MAGISTRADO 

 



 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la anterior  
providencia se notifica a la parte demandante  
por Estado Electrónico No. 005 de fecha 18 de 
enero de 2021.  
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al 
correo electrónico.  
Manizales, _____________ 

 
 

                    
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que fue devuelto del H. 
Consejo de Estado. 
 
Consta de dos (02) cuadernos. 
 

Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicación:     17001-23-33-000-2013-00616-01  
Demandante:    Carlos Alberto Osorio Tirado 
Demandado:           Colpensiones 

     
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 

 
 
Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)            

 

A.S    097  

                                                                                                                  

ESTÉSE a lo resuelto por el Consejo de Estado, en sentencia del trece 

(13) de febrero de dos mil veinte (2020) (fls. 322 - 327 C.1) la cual 

confirmó la providencia proferida por esta corporación.  

 

Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 
devuélvanse los remanentes y archívese el expediente, previa anotación 
en el programa informático “Justicia Siglo XXI” 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 
 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la anterior  
providencia se notifica a la parte demandante  
por Estado Electrónico No. 005 del 18 de enero 
de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al 
correo electrónico.  
 
 

                    
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que fue devuelto del H. 
Consejo de Estado. 
 
Consta de un (01) cuaderno. 
 

Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicación:     17001-23-33-000-2014-00087-01 

Demandante:    María Isabel Valencia Aguirre  
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación y Otros. 

     

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 
 
Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020).            A.S 098 

                                                                                                                  

ESTÉSE a lo resuelto por el Consejo de Estado, en sentencia del seis 

(06) de febrero de dos mil veinte (2020) (fls. 161 - 171 C.1) la cual revocó 

la providencia proferida por esta Corporación y desvincula al 

Departamento de Caldas. 
 

 

Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 
devuélvanse los remanentes y archívese el expediente, previa anotación 
en el programa informático “Justicia Siglo XXI” 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 

 



 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la 
anterior  
providencia se notifica a la parte 
demandante  
por Estado Electrónico No. Xxxxxxxx  
Surtido lo anterior, se envió mensaje de 
datos al correo electrónico.  
Manizales, _____________ 

 
 

                    
 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 

del H. Consejo de Estado. 
  

Consta de un (01) cuaderno. 
 
Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
 

Radicado:    17001-23-33-000-2014-00092-01 

Acción:        Nulidad Restablecimiento del Derecho  
Accionante: Francisco José Restrepo Gómez 

Accionado: Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 

Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)                  A.S 093 

 

Estése a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado en providencia de 11 de 

julio de 2019 (fls. 167 - 169) del presente cuaderno), la cual confirmó la decisión 

proferida en audiencia inicial el 26 de marzo de 2020 (fls. 150 - 153). 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, continúese con el 

trámite de Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 005 del 18 de enero de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que fue devuelto del H. 
Consejo de Estado. 
 
Consta de un (02) cuadernos. 
 

Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicación:     17001-23-33-000-2014-00150-00 

Demandante:    Carlos Alberto Patiño Zuleta  
Demandado:     Ugpp. 

     

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 
 
Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)           A.S 107 

                                                                                                                  

ESTÉSE a lo resuelto por el Consejo de Estado, en sentencia del 

dieciséis (16) de julio de dos mil veinte (2020) (fls. 253 -265 C.1) la cual 

revocó la providencia proferida por esta Corporación. 
 

 

Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 
devuélvanse los remanentes y archívese el expediente, previa anotación 
en el programa informático “Justicia Siglo XXI” 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 

 



 

 
 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la 
anterior  
providencia se notifica a la parte 
demandante  
por Estado Electrónico No. Xxxxxxxx  
Surtido lo anterior, se envió mensaje de 
datos al correo electrónico.  
Manizales, _____________ 

 
 

                    
 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que fue devuelto del H. 
Consejo de Estado. 
 
Consta de dos (02) cuadernos. 
 

Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicación:     17001-23-33-000-2014-00411-00  
Demandante:    Julio Ernesto Agudelo Silva   
Demandado:           Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
                              Prestaciones Sociales. 

     

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 

 
 
Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)           A.S    091  

                                                                                                                  

ESTÉSE a lo resuelto por el Consejo de Estado, en sentencia del treinta 

(30) de mayo de dos mil diecinueve (2019) (fls. 241 a 249 vto., C.1) la 

cual confirmó la providencia proferida por esta corporación.  

 

Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 
devuélvanse los remanentes y archívese el expediente, previa anotación 
en el programa informático “Justicia Siglo XXI” 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 

 



 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la anterior  
providencia se notifica a la parte demandante  
por Estado Electrónico No. 005 del 18 de enero 
de 2021 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al 
correo electrónico.  
Manizales, _____________ 

 
 

                    
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que fue devuelto del H. 
Consejo de Estado. 
 
Consta de dos (02) cuadernos. 
 

Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 
 

 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicación:     17001-23-33-000-2015-00044-01  
Demandante:    Fabian Londoño Ospina 
Demandado:           Nación – Ministerio de Educación Nacional y otros 

     
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 

 
 
Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)           A.S    095  

                                                                                                                  

ESTÉSE a lo resuelto por el Consejo de Estado, en providencia del 

treinta (15) de agosto de dos mil diecinueve (2019) (fls. 161 - 171 C.1) 

la cual confirmó parcialmente la sentencia proferida por esta 

Corporación el catorce (14) de agosto de dos mil quince (2015).  

 

Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 

devuélvanse los remanentes y archívese el expediente, previa anotación 
en el programa informático “Justicia Siglo XXI” 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 

 



 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la anterior  
providencia se notifica a la parte demandante  
por Estado Electrónico No. 005 del 18 de enero 
de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al 
correo electrónico.  
 
 

                    
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: El presente medio de control fue devuelto 

del H. Consejo de Estado. 
  

Consta de siete (07) cuadernos. 
 
Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 
 

Radicado:    17001-23-33-000-2015-00066-01 

Acción:        Nulidad Restablecimiento del Derecho  
Accionante:  Francisco Molina Gómez y Otros 

Accionado:   Municipio de Manizales 
 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 

Manizales, cinco (05) de octubre de dos mil veinte (2020)                  A.S 096 

 

Estése a lo dispuesto por el H. Consejo de Estado en providencia de 11 de 

junio de 2020 (fls. 407 - 423 del presente cuaderno), la cual confirmó la 

decisión proferida proferida por esta Corporación el 20 de abril de 2018 (fls. 

316 - 331). 

 

En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, continúese con el 

trámite de Ley. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA 

MAGISTRADO 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
El suscrito Secretario certifica que la anterior providencia 
se notifica a la parte demandante por Estado Electrónico 
No. 005 del 18 de enero de 2021. 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de datos al correo 
electrónico. 

Manizales, 
_____________________________________________ 
 

 
 

HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 



CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Magistrado el presente medio 
de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho que fue devuelto del H. 
Consejo de Estado. 
 
Consta de un (02) cuadernos. 
 

Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

 
 
HECTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 
Secretario 
 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
Radicación:     17001-23-33-000-2016-00274-00 

Demandante:    José Albeiro Arias Osorio 
Demandado:     Nación – Ministerio de Educación Nacional 

     

 TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

MAGISTRADO PONENTE: AUGUSTO MORALES VALENCIA 

 
 
Manizales, veinte (20) de noviembre de dos mil veinte (2020)           A.S 108 

                                                                                                                  

ESTÉSE a lo resuelto por el Consejo de Estado, en sentencia del 

dieciocho (18) de junio de dos mil veinte (2020) (fls. 248 - 263 C.1) la 

cual confirma la providencia proferida por esta Corporación el 28 de 

septiembre de 2018, excepto el numeral tercero que se revoca, pues los 

valores pagados fueron debidamente indexados como quedó probado 

en el proceso de la referencia. 
 

 

Ejecutoriada esta providencia, liquídense los gastos del proceso, 
devuélvanse los remanentes y archívese el expediente, previa anotación 
en el programa informático “Justicia Siglo XXI” 
 

Notifíquese y Cúmplase. 

 

 
 

AUGUSTO MORALES VALENCIA  

Magistrado 

 



 

 
 

 

 

 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE 
CALDAS  
El suscrito Secretario certifica que la 
anterior  
providencia se notifica a la parte 
demandante  
por Estado Electrónico No. 005 
Surtido lo anterior, se envió mensaje de 
datos al correo electrónico.  
Manizales, _____________ 

 
 

                    
 
HÉCTOR JAIME CASTRO CASTAÑEDA 

Secretario 


